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Atendiendo que en el trámite del recurso de apelación adelantado ante el Juzgado 34 

Civil del Circuito de esta ciudad, se aceptó acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes 

respecto de la obligación perseguida en este asunto, manténgase suspendido el proceso 

hasta el día 25 de septiembre del año 2021. 

 

Aunado a lo anterior, se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada en el 

numeral 2º del auto de fecha 22 de marzo del año 2018. Elaboradas las comunicaciones, 

impártasele el trámite pertinente en atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 

11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 074 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


